
Señor  

JUEZ PENAL MUNICIPAL  

(Reparto) 

 

REF: Acción de Tutela –Peligro inminente por infraestructura vial en mal estado – 

solicitud de medida provisional. 

 

SILFREDO GÓMEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.388.570 de Bogotá, actuando en nombre propio y en calidad de ciudadano preocupado, 

respetuosamente interpongo ACCIÓN DE TUTELA contra el Instituto de Desarrollo 

Urbano – IDU, Fondo de Desarrollo Local de Usaquén, la Unidad Administrativa 

Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UMV Alcaldía Local de Usaquén, 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

por la vulneración de derechos fundamentales y colectivos, conforme a los siguientes: 

I. HECHOS 

1. En inmediaciones de la calle 127 bis con carrera 16 localidad 1 de Usaquén vía de 

acceso al Conjunto Residencial Retiro de Santa Mónica existe una tapa de alcantarilla 

en mal estado y un deterioro significativo de la vía, lo cual representa un peligro inminente 

para peatones (niños y niñas), y conductores. 

2. Para permitir la salida de un vehículo, es necesario esperar a que el otro ingrese, debido 

al riesgo que representa el paso simultáneo sobre la tapa de alcantarilla deteriorada y los 

más de tres baches que en la misma vía (calle)  existen . 

 

3. En horas nocturnas, la visibilidad es mínima, lo que hace prácticamente imposible que 

los conductores adviertan el peligro, incrementando el riesgo de accidentes. 

 



4. Esta vía lleva más de 10 años aproximadamente sin que las entidades en mención se 

preocupen por dicho mantenimiento vial  

 

5. Se han presentado innumerables derechos de petición ante las entidades accionadas, 

anexando evidencias del estado de la vía, sin que a la fecha se haya obtenido solución 

alguna, configurándose una clara omisión administrativa. 

II. DERECHOS VULNERADOS 

Se vulneran los derechos fundamentales a la vida, a la integridad personal, la dignidad 

humana, seguridad personal, la libertad de locomoción, la movilidad y el debido proceso 

administrativo, así como los derechos colectivos a la seguridad pública y a la 

infraestructura vial adecuada. 

III. PRETENSIONES 

1. Que se ordene a las entidades accionadas intervenir de manera inmediata la vía, mediante 

el reparcheo y/o pavimentación correspondiente.  

2. Que, como medida provisional, se disponga la señalización inmediata del riesgo 

existente. 

3. Que se deje constancia judicial de que el Distrito Capital y las Entidades accionadas 

serán responsables por cualquier accidente que llegue a presentarse como consecuencia de 

la omisión prolongada y previamente advertida. 

IV. PRUEBAS 

Se aportan copias de los derechos de petición elevados, registros fotográficos, videos y 

demás evidencias que demuestran el mal estado de la vía. 

V. JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por 

los mismos hechos y derechos aquí invocados. 

 

 



VI. NOTIFICACIONES 

 

Dirección: Carrera 7 No. 26-62 Oficina 1101, Edificio Quimbaya – Centro Internacional 

Correo electrónico: abogadosilfredo@gmail.com 

 

 

 

Firma, 

 

 

______________________________ 

SILFREDO GÓMEZ 

C.C. 19.388.570 de Bogotá 

Correo electrónico: abogadosilfredo@gmail.com 
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MPFD0801F02-06 

Señor: 
SILFREDO GOMEZ 
abogadosilfredo@gmail.com 
Bogotá D.C., 
 

Asunto: Radicado EAAB No. E-2025-141230/E-
2025-141238. Radicado SDQS. 6331862025 

 
 
Respetado SILFREDO GOMEZ 
 

 
En atención al oficio remitido con el radicado del asunto, mediante el cual solicita: “(…) Como ciudadano 
preocupado, residente del mismo sector y usuario de la vía "comprendida entre la carrera 15 a la carrera 
16A con calle 127C" solicito se sirvan informarme que arreglos y mantenimiento le han hecho a esta vía 
durante los últimos 15 años (…)”; al respecto le informamos lo siguiente: 
 
La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP (EAAB-ESP) no es competente para 
pronunciarse acerca de la solicitud del arreglo de la malla vial vía comprendida entre la KR 15 y 16 CL 
127C, conforme a lo establecido en la Ley 142 de 1994 y en el Contrato de Prestación de Servicios Públicos 
Domiciliarios de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 
 
No obstante, lo anterior, el día 1 de diciembre de 2025, se realizó visita de verificación por parte de personal 
de la División Servicio Alcantarillado Zona 1, de la Empresa de Acueducto de Bogotá EAAB-ESP, a la Calle 
127C KR 15 y 16. En dicha verificación se evidenció pozo de alcantarillado en correcto funcionamiento 
hidráulico. Se observó deterioro de la capa asfáltica alrededor de pozo sanitario.   
 
Así mismo se evidenció hundimiento en la malla vial, no alineado con la red de alcantarillado del sector. 
Por lo tanto, se descarta cualquier afectación relacionada con fallas en las redes de alcantarillado. 
 
Respecto a las afectaciones en la malla vial del sector es pertinente mencionar las competencias que tienen 
las diferentes entidades estatales que intervienen en la atención de la malla vía distrital, las cuales se 
encuentran establecidas en el acuerdo 06 de 1992, acuerdo 02 de 1999, Decreto 555 de 2022 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá (POT) y el acuerdo 257 de 2006. 
 

INTERVENCIÓN Y TIPO DE 
MALLA VIAL 

ENTIDAD COMPETENTE MARCO NORMATIVO 

Construcción de malla arterial 
principal y malla arterial 
complementaria  

Instituto de desarrollo urbano 
(IDU) 

POT- Decreto 555 de 2022 

En sectores urbanos 
desarrollados podrá adelantar la 
construcción de las vías de la 
malla vial y local  

Instituto de desarrollo urbano 
(IDU) 

POT- Decreto 555 de 2022 
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Construcción y mantenimiento 
de vías locales e intermedias  

Fondos de Desarrollo Local Acuerdo 6 de 1992 del Concejo 
de Bogotá Articulo 3  

Rehabilitación y mantenimiento 
periódico de la malla vial local  

Unidad Administrativa Especial 
de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial  

Acuerdo 257 de 2006 del 
Concejo de Bogotá  

 
 
La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB-ESP) sigue trabajando con el fin de dar un 
mejor servicio a sus usuarios. Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida 
 
Dado lo anteriormente mencionado, la EAAB-ESP, en cumplimiento de sus funciones, presto atención a la 
solicitud elevada por usted en calidad de usuario, obrando conforme a la normatividad vigente enmarcada 
en la Ley 142/94, la Ley 689/2001, el Decreto 302/2000, la Resolución 151/2001 y el Contrato de 
Condiciones Uniformes para la prestación de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE FLOREZ RIVEROS 
Profesional Especializado División Servicio Alcantarillado Zona 1 

 
Revisó:    Ing. Jorge F. – División Servicio Alcantarillado Zona 1 
Elaboró:  Abg. Raul Gagliardi- Contrato N.1-05-31300-1781-2024   
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Bogotá D.C., Diciembre 29 de 2025

Señor

SILFREDO GOMEZ
Sin_Dirección

abogadosilfredo@gmail.com
Bogotá – 
Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202552601719282  

Cordial saludo.

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en
el  artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del  IDU, en
armonía con el artículo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, documentos en
virtud de los cuales a la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura le
corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen
ante el Instituto, de manera atenta se da respuesta a la petición formulada, con
base en la información y documentación que reposa en los archivos de la entidad,
según las competencias que le corresponden.

En virtud de lo anterior  y  con el  propósito  de atender el  derecho de petición
dirigido a esta Entidad en el  cual  solicita la intervención de:  “ORIGINAL PARA
SILFREDO  GOMEZ  -  RADICADO  AGDLUSA  No  20254603872862  Y  BOGOTA  TE
ESCUCHA 6258882025 - SOLICITUD REFERENTE A SEGMENTO VIAL CALLE 127
15A  HASTA  LA  CALLE  16”,  le  informamos  que  consultado  el  Sistema  de
Información Geográfica de la entidad - SIGIDU, el tramo de interés identificado
con CIV 1007020 hace parte de la malla arterial de la ciudad, en consecuencia,
su atención es competencia del IDU, sin embargo, actualmente no se encuentra
priorizada para su intervención.

Al  respecto  es  preciso  advertir  que  el  IDU  cuenta  con  un  esquema  de
conservación que permite a lo largo del tiempo distribuir los recursos de manera
tal que se logre el mayor índice de cobertura posible. Con este propósito, el IDU

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

1

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR
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estructuró el Programa para la Conservación de la Malla Vial para la ciudad de
Bogotá.

Este programa tiene como estrategia priorizar  los recursos disponibles para la
conservación de la malla vial existente, el cual considera criterios que se articulan
con  el  Plan  Maestro  de  Movilidad  y  el  Plan  de  Desarrollo,  garantizando
transparencia y equidad, realizando intervenciones optimizando la aplicación de
los  recursos  disponibles  por  vigencia  y  de  acuerdo  con  los  alcances  de  los
contratos, para elevar el nivel de servicio de las vías, evitar el deterioro, prolongar
la vida útil y mejorar las condiciones de movilidad de los peatones, los ciclistas, el
transporte masivo y el transporte particular.

Actualmente, se adelantan las acciones a implementar. No obstante, se informa
que,  de  conformidad  con  los  recursos  asignados,  los  corredores  viales  de  la
ciudad serán evaluados dentro del modelo de priorización con el fin de su posible
preselección  en los  programas de conservación  que se  desarrollen  durante  la
vigencia del 2026, atendiendo la disponibilidad y asignación presupuestal.

Esperamos con la anterior información haber atendido su solicitud y quedamos
atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 29-12-2025 06:55:28 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: JUAN SEBASTIAN CARVAJAL ALDANA-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20255121063091 
Fecha: 29-12-2025 

*20255121063091* 
 

 
GDI-GPD-F038 

Versión: 06 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de Usaquén 
Carrera 6 A No 118 - 03 
Código Postal: 110111 
Tel. 601 6299567- 601 2147507 
Información Línea 195 
www.usquen.gov.co 
 

Bogotá, D.C. 
 
Código de dependencia: 512 
 
Señor 
SILFREDO GOMEZ 
Email: abogadosilfredo@gmail.com 
Ciudad 
 
 
Asunto:          Respuesta – Derecho de Petición.  
 
Referencia:    Radicado AGDLUSA No. 20255110233452 
 
 
Cordial saludo, 
 
En atención a la comunicación radicada en esta Alcaldía Local con el número en la referencia, se informa al 
respecto que el equipo de infraestructura del Área de Desarrollo Local de Usaquén logro identificar el segmento 
vial por usted referido: 
 

No. CIV TRAMO DESDE HASTA TIPO DE MALLA 
1 1004266 Calle 127c carrera 15 Carrera 16 LOCAL 

 
Se informa que el segmento vial no se encuentra reservado para su intervención dentro del contrato de malla 
vial actualmente vigente en el Fondo de Desarrollo Local. No obstante, se evidenció que el segmento vial se 
encuentra reservado por la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV).  
 
En consecuencia, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, se procede a 
trasladar la presente petición a dicha entidad, por ser la competente para emitir la respuesta correspondiente al 
peticionario 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
DANIEL HERNANDO ORTIZ QUINTERO 
ALCALDE LOCAL DE USAQUÉN    
 
Copia:        Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) 
 
Proyectó:   Meliza Crespo  - Abogada AGDLUSA  
Revisó:      :Arq. Santiago Mora. Arquitecto Infraestructura AGDLUSA  

Aprobó:     Edwin O. Peña Roa. Profesional Especializado 222 24    

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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SILFREDO GÓMEZ ABOGADO <abogadosilfredo@gmail.com>

Ref. Envío Respuesta Al Radicado Número 202518501269972 Solicitud mantenimiento malla
vial Calle 127 Y LA CAR. 15 A Cra. 16 A. Localidad de Usaquén (Art. 23 Constitución Política
de Colombia)
1 mensaje

SILFREDO GÓMEZ ABOGADO <abogadosilfredo@gmail.com> 14 de noviembre de 2025 a las 14:42
Para: denuncia.soborno@idu.gov.co, jalusaquen2016@gmail.com, defensorciudadanoSDG@gobiernobogota.gov.co,
notificacionestutelas@gobiernobogota.gov.co, alcalde.usaquen@gobiernobogota.gov.co, cfgalan@alcaldiabogota.gov.co,
acastro@personeriabogota.gov.co, Halcon Retiro de Santa Monica <servicioalcliente@cr-retirodesantamonica.com>,
denuncia6am@caracol.com.co, "retirodesantamonicaph@gmail.com" <retirodesantamonicaph@gmail.com>, pautasjuandiego@gmail.com,
atencionalciudadano@umv.gov.co

Doctor
Luis Fernando Quesada Saltarin 
Director Técnico de Conservación de la infraestructura 
Instituto del desarrollo urbano 

Ref. Envío Respuesta Al Radicado Número 202518501269972 Solicitud
mantenimiento malla vial Calle 127 Y LA CAR. 15 A Cra. 16 A. Localidad de
Usaquén (Art. 23 Constitución Política de Colombia)

Respetado doctor:

En atención a su respuesta del radicado en referencia respetuosamente me permito manifestarle y solicitarle lo siguiente: 

Si bien es cierto el arreglo de la vía no genera votos ni réditos políticos para ustedes o para alguno de las directivas de las instituciones
involucradas entre ellas (junta administradora local de usaquén, alcaldía local de usaquén, instituto de desarrollo urbano, empresa de
acueducto y alcantarillado de bogotá) no es menos cierto, que es obligación de estas entidades cumplir con su función misional y
visional entre ellas mantener al día las vías sin priorizar alguna por las mismas de la ciudad. 

Como ciudadano preocupado, residente del mismo sector y usuario de la vía "comprendida entre la carrera 15 a la carrera 16A con
calle 127C" solicito se sirvan informarme que arreglos y mantenimiento le han hecho a esta vía durante los últimos 15 años, toda vez
que hoy esa vía se encuentra en total abandono por parte del distrito, sin mantenimiento alguno. 

No es justo que nuestra condición de residentes de estrato 6 tengamos ese trato discriminatorio por parte de ustedes teniendo en
cuenta que solo se han limitado a priorizar algunas vías del sector por inclusión que algunos políticos y ediles de la localidad han
presentado ante las entidades dejando por fuera este importante sector. Ahora bien como lo podrá usted evidenciar en la fotografías
que me permito anexar a esta, la vía se encuentra en total abandono, poniendo además en riesgo a los transeúntes que a diario
utilizamos esta vía, vale decir el hundimiento de las tapas de alcantarillas del acueducto nos viene generando incomodidad para el
ingreso de nuestros rodantes. 

Por lo anteriormente expuesto les ruego se priorice con carácter urgente esta vía para el correspondiente arreglo y mantenimiento. 

Por último le ruego señor director técnico armonizar con todas y cada una de las entidades para que se nos arregle esta vía en pro del
mejoramiento de nuestro sector. 

Le recuerdo señor director que hace aproximadamente cuatro meses instalaron sobre la carrera 15 con calle 127C unos reductores de
velocidad al ingreso de la puerta del country los cuales para algunos socios del country les generaba incomodidad y de la noche a la
mañana reparcharon por parte de su entidad y/o alcaldía local de usaquén esta parte, lo cual, a esa si le dieron prioridad por tratarse
del club el country, y el sector del cual estamos haciendo la solicitud lo único que esa entidad a su cargo hizo fue llenarla de reductores
de velocidad y no solucionar el problema de raíz. 

Para finalizar le agradezco respondernos de fondo el trámite y procedimiento a seguir para lograr que dichas entidades se dignen
prestar atención a mi solicitud. 

--
Atentamente,

SILFREDO GOMEZ 
Cel. 3192351563
E-mail. abogadosilfredo@gmail.com
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Con copia Alcaldía Local Usaquén
Con copia Defensoría del Pueblo
Con copia Dirección Unidad de mantenimiento vial - Doctora Monica Eloisa Rueda Peña 
Con copia Periodista Juan Diego Alvira - W Radio
Con copia Conjunto Residencial Retiro de Santa Mónica 
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